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En atención a la propuesta presentada por CARMEN ANDREA RAMOS RUIZ, con miras a desarrollar 

el objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS COMO DOCENTE PARA IMPARTIR 160 HORAS DE 

FORMACIÓN EN LOS CURSOS CORTOS DE PEINADOS INFANTILES Y PEDICURE - MANICURE EN EL 

MARCO DEL PROYECTO SERVICIO DE EDUCACIÓN INFORMAL EN POLÍTICA EDUCATIVA, se procede 

a verificar su experiencia e idoneidad:  

 

NOMBRE CARMEN ANDREA RAMOS RUIZ 

CÉDULA DE 

CIUDADANÍA 
60.387.297 DE CÚCUTA. 

ESTUDIOS 

REALIZADOS 
CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL EN BELLEZA INTEGRAL 

PROFESION ESTILISTA INTEGRAL 

EXPERIENCIA 

PROFESIONAL Y/O 

RELACIONADA 

CON EL OBJETO A 

CONTRATARSE 

Entidad Contratante CARGO FECHA 

Centro Tecnológico 

de Cúcuta 
Docente 

24-ago-2022/03-Dic-2022 

26-jul-2022/31-ago-2022 

01-mar-2022/30-jun-2022 

Centro Tecnológico 

de Cúcuta 
Docente 17-sep-2021/30-sept-2021 

Centro Tecnológico 

de Cúcuta 
Docente 18-ago-2021/03-dic-2021 

Centro Tecnológico 

de Cúcuta 
Docente 25-mar-2021/25-jun-2021 

TIEMPO DE 

EXPERIENCIA 
MAS DE DOS AÑOS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL Y DOCENTE. 

 

 

REQUISITOS: 

Este proceso se adelanta con base en el siguiente perfil: PERSONA NATURAL CON CERTIFICADO DE 

APTITUD PROFESIONAL EN BELLEZA INTEGRAL O SIMILARES CON MANEJO DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS CON EXPERIENCIA LABORAL EN EL DESARROLLO DE SU PROFESIÓN O COMO 

DOCENTE. 

 

La persona que requiere el Centro Tecnológico de Cúcuta para el cumplimiento del objetivo 

planteado anteriormente debe tener capacidad jurídica (No hallarse incurso en causales de 

inhabilidad e incompatibilidad para contratar conforme a la Constitución y la Ley). 

 

VERIFICACIÓN: 

Verificados los documentos allegados por CARMEN ANDREA RAMOS RUIZ, identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía N° 60.387.297 DE CÚCUTA, se constató que el oferente cumple con el perfil 

solicitado, con la idoneidad y experiencia requerida en los estudios previos.  

 

En constancia de lo anterior se expide en San José de Cúcuta, a los cuatro (04) días del mes de agosto 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

ALEXANDER DURAN MARTINEZ 

Abogado Externo CTC 

 


